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SECRETARÍA DE ESTADO DE 

DERECHOS SOCALES 

 

DIRECCION GENERAL DE 

DERECHOS DE LOS ANIMALES 

 
 

 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE DERECHOS DE LOS ANIMALES, 

POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUDES 

ADMITIDAS A LA CONVOCATORIA DE PREMIOS DERECHOS DE LOS ANIMALES 

AL PROYECTO MÁS INNOVADOR DE EXPERIMENTACIÓN ALTERNATIVA 2025. 

 

Finalizado el plazo de subsanación de solicitudes establecido en la disposición 8.3 de la 

Resolución de 5 de marzo de 2025, de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, 

por la que se convocan los premios derechos de los animales al proyecto más innovador 

de experimentación alternativa 2025, y una vez examinadas las mismas, 

 

 

RESUELVO 

 

Ordenar la publicación de la relación definitiva de solicitudes admitidas (Anexo I)  

Dicha publicación se realizará a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

y en la página web del Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, 

conforme a lo establecido en la disposición 8.3 de la Resolución de 5 de marzo de 2025, 

de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales. 

 

Madrid, a fecha de firma electrónica 

 

EL DIRECTOR GENERAL 

JOSE RAMÓN BECERRA CAROLO  
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MINISTERIO 

DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO  

Y AGENDA 2030 

 
 

ANEXO I (SOLICITUDES ADMITIDAS) 

Nº EXPEDIENTE SOLICITANTE  CIF 

EXP2025/010113 CRISTINA ALICIA MARTINEZ SERRANO ***5342** 

EXP2025/12329 JUAN CUERVO-ARANGO LECINA ***4430** 

EXP2025/12386 LUIS FELIPE SERRANO PUBUL ***4269** 

EXP2025/12497 DANIEL TORNERO PRIETO ***9966** 

EXP2025/12504 JAVIER SANTOS BURGOS MUÑOZ ***1038** 

EXP2025/12507 JULIA VERGARA ALERT ***4054** 

EXP2025/12507 ANA CASTELLS NOBAU ***6398** 

EXP2025/12507 ANA CASTELLS NOBAU ***6398** 

EXP2025/12447 MARIA MONTSERRAT MITJANS ARNAL ***6442** 
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ANEXO III 

REF 
DISP 

CONVOC.  
CRITERIO DE EXCLUSIÓN  

1   
El solicitante concurre en alguna de las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2 Disposición 6.1 Solicitud presentada fuera de plazo. 

3 Disposición 6.2 Solicitud con Firma no válida o no firmada. 

4 Disposición 6 No presenta la solicitud o no está en el modelo oficial  

5 
Disposición 7. 
1.a 

No presenta Currículo profesional del Investigador Principal 

6 
Disposición 7. 
1.a 

No presenta Currículo profesional del equipo de investigación 

7 
Disposición 7.1. 
b 

La memoria explicativa del proyecto tiene Firma no válida o no firmado está 
firmada. 

8 
Disposición 7.1. 
b 

No presenta Memoria del proyecto 

9 
Disposición 
7.1.c 

La carta de presentación del responsable de la Entidad o Centro de Investigación 
tiene Firma no válida o no está firmada. 

10 
Disposición 
7.1.c 

No presenta carta de presentación del responsable de la Entidad o Centro de 
Investigación 

11 
Disposición 7.1. 
d 

La Firma de la Declaración Responsable de que la entidad no está incursa en 
las prohibiciones para ser beneficiaria del art.13 l38/2003, de 17 de noviembre 
no es válida o no está firmada. 

12 
Disposición 7.1. 
d 

No presenta Declaración Responsable de que la entidad no está incursa en las 
prohibiciones para ser beneficiaria del art.13 l38/2003, de 17 de noviembre (*)   

13 
Disposición 7.1. 
e 

La Firma de la Declaración Responsable del investigador Principal de la 
Originalidad del Proyecto no es válida o no está firmada. 

14 
Disposición 7.1. 
e 

No presenta la Declaración Responsable del investigador Principal de la 
Originalidad del Proyecto 

15 Disposición 7. 2 Toda o alguna de la documentación preceptiva no está redactada en castellano. 

16 Disposición 7.4 
No autoriza la obtención directa del certificado de estar al corriente de sus 
obligaciones Tributarias o aporta el certificado caducado. 

17 Disposición 7.4 
No autoriza la obtención directa del certificado de estar al corriente de sus 
obligaciones Tributarias y no aporta certificado 

18 Disposición 7.4 
No autoriza la obtención directa del certificado de estar al corriente de sus 
obligaciones Tributarias o aporta el certificado caducado. 

19 Disposición 7.4 
No autoriza la obtención directa del certificado de estar al corriente de sus 
obligaciones Tributarias y no aporta certificado 
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